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Editorial

 Nos abocamos también a fortalecer y 
consolidar la formación de estudiantes y docentes 
con la gestión de programas de intercambio con 
otras universidades de la región y otros continentes, 
integrando redes de universidades y consorcios de 
manera a enriquecer nuestra comunidad educativa. 

 Aprecio y agradezco los esfuerzos 
realizados por los profesionales que han publicado 
sus trabajos a través de ésta, e invito a todos los 
docentes a transformar el paradigma de limitar 
exclusivamente sus tareas a los preceptos teóricos de 
aulas, al de generar producciones científicas y que 
las mismas, consolidadas interdisciplinariamente 
entre todas las Unidades Académicas se conviertan 
en informaciones útiles para el mejoramiento de 
la calidad de vida de la población basada en el 
desarrollo humano sostenible.

Diciembre 2009. 

Prof. Ing. Hildegardo González Irala
Rector

 Prosiguiendo con el programa de 
publicación anual de las investigaciones realizadas 
por  miembros de la comunidad educativa de la 
Universidad Nacional de Itapúa, en la presente 
edición, publicamos los trabajos realizados en 
los cursos de Maestría y Doctorado, poniéndo 
a consideración, con el convencimiento de que 
esta labor ayudará a fortalecer la sociedad del 
conocimiento aún emergente en nuestro país.

 Los artículos publicados en este número 
de la revista corresponden a docentes que han 
investigado en dos áreas, la Gestión Educativa y la 
Gestión Ambiental, cuyo abordaje es considerado 
sumamente necesario y transcendente para el país y 
en particular, para nuestra región. 

 Es bien sabido, que la calidad educativa 
y pertinencia de las universidades son calificadas 
por factores en los que tienen preponderancia 
las tareas investigativas de las instituciones y 
sus consecuentes publicaciones; por lo que si 
pretendemos permanecer como instituciones viables 
debemos seguir transitando por ese sendero.

 Habiendo logrado la consolidación 
orgá-nica institucional de nuestra universidad y 
el establecimiento efectivo de las Facultades y 
carreras delineadas en el plan estratégico, asumimos 
como política institucional, el incentivo de las 
investigaciones y publicaciones en los niveles de 
grado y de posgrado.

 Evidentemente, llevar a la práctica la 
función de investigación de una Universidad 
requiere de más recursos financieros, más 
infraestructuras y de recursos humanos calificados.  
Para ello hemos gestionado y logrado la creación, 
para el próximo ejercicio, de un Departamento de 
Investigación y Extensión para la Universidad, a 
través del cual, se coordinará y complementarán las 
tareas científicas desarrolladas en las Facultades, así 
como la contratación de profesores y profesionales 
investigadores y la provisión de importantes 
equipamientos tecnológicos. De ese modo, 
conformaremos un grupo calificado de recursos 
humanos de alto nivel académico con dedicación 
exclusiva a las investigaciones y publicaciones.


